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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de la Administración Pública Estatal

Acta Correspondiente

A la O59e Reunión Ordina a

FALLO DE LA LICITACIdN PÚBLICA TNTERNACIONAL BAJO
COBERTURA DE TRAÍADOS PRESENCIAL 40004007-044-76

PARA LA ADQUISrcIóN DE EQUIPOS DE GENERACIóN
ELECTRTC+ APARATOS y ACCESORIOS ELÉC¡R¡COS

La reunión dio principio en la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las
en la Sala de Juntas de lá Dirección General de Recursos Mater¡ales
GuanajuatoJuvent¡no Rosas km. 9.5.

10:30 horas del día 28 de febrero de 2017
y Serv¡cios Generales ub¡cada en carretera

El C. losé Luis Cuéllar Franco, Secretario del Com¡té pasó ljsta de asistencia estando
siguientes Servidores públicos:

presentes en el acto los

M¡embrot del Comité

C. Ricardo Suáre¡ lndá
Pres¡dente dél Com¡té

C. José Luis Cuéllar f.anco
tegún of¡c¡o No. Se.reta.¡o delCom¡té

o713l20rS

No.

!-044-16

C. Karlna
Vocal

8{bosa C. C¡ñtya Torres Caud¡llo
,."r,PF,"u'2" 

lfic¡o 
No. 001/2016
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Setvidorcs Públlcos de Dependencios y/o Entidodes

c. carlos Aleiandro Pérez Flores C. trañc¡scoJavier Montec¡llo Puente

Superior de Sa

Com lé de Adqu scones Arendamienlos y Contralacón de Seruicos de l¿ Adm nlslración Púb ca Eslalal

Tecnoló8¡co

de 5an Miguel de Allende

c. claud¡a Núñe, Palma

Representeñte de
Tecnológica de salemanca

Tecnológica Un¡vers¡dad

Finanzas,

:Je#
C. José Francisco Ruiz Mosqueda
Repfesentante de la Lin¡versid
de Gu¡najuato

en el ¿rticulo 29, fracciones ly lV del Reglamento de la tey de Contrataciones Públicas para el Efádo de

Guanajuato de lá Administrac¡ón Pública Estatal; y por lo tanto, válidos los acuerdos que se tomen, se proced ó

a lo s¡gu¡ente:

llf. Determinación del FalloIf. Determinación del Fallo

El C. Ricardo Suárez Inda, Presidente de Comité, procedió a la presentación de las tablas comparatrvas de

aspectos técnicos, las cuales se desprenden de las ofertas técnicas presentadas por los licitántes part cipantes,

tablas que han sldo elaboradas por los CCi Carlos Alejandro Pérez Flores, Franclsco lavier f\,4ontecillo Puente y

Ramiro Contreras Rodrigue2, repres€nt¿ntes d€l lrstituto Tecnoló8ico Superior de Salvatierrai losé Franc¡5(0 
¡

Ruíz Mosqueda, Miguel León Rodríguez y José de Jesús Romo Gutiérez, representantes de la Universid¡d -Jl,
Politécnica de Guanaju¿to; Jarrne Morales Sánchez, Francisco Ortiz Tena y Adrián Soria Cru2 represent¿ntes de 1
la U niversidád Tecnológica de San Miguel de Allende; y Claudia Núñez Palma, Francisco Javier Garcia Hernándcz

y Luis Enrique Hernández Godoy, representantes de la Universidad Tecnológica de Salamanca; así como la tabla

comparativa de aspectos económicos, la cual se desprende de las ofertas económicas presentadas por los

licitantes participantes, tabla que ha sido €l¿borad¿ por la C. Karina Garcia Barbosa, Ejecutivo de Compras Y por -
el C. José Luis Cuéllar Franco, Director de Adquisiciones y Suministrosj lo anterior con la final¡dad de proceder a

su anál|srs oara la determinacióñ del oresente fallo.

4-). i \
Una vez qúé se pasó llsla de asistencia y se hizo la declaratoria de quórum legá1, de conformidad con lo previsto

P¿rá este evento de L¡citación Pública Internacional Bajo
participán los s¡guientes licitantes según se desprende del

. PENNSYLVANIA CENTER, S.A. DE C.V

. PNNAMOTEC, S.A. DE C.V.

. BRAN TECHNOLOGY, S. 0E R.L. DE C.V

40004001-044-16
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. PROVEEDORA SAOI, S.A. DE C.V.

. SISTEMAS EI-ECTRóNICOS Y DE RADIOCOMUNICACIóN, S.A. DE C.V.

. ENERQUALTIA, 5.4. O€ C.V.

. ANDRÉS ESCORZA ESCORZA

. PROVEEOUR|A DE PROOUCTOS Y SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Del análisis reali¿ado por este Comité a las Tablas Comparativas de Aspectos Técnicos y Económ¡cos, asi cor¡o
de las ofenas técnicas presentadas por los licitantes, y lo determinado en la Junta de Aclaraciones en la
presente licitación, se deterñina emitir el fallo correspondi€nte en los siguientes términos;

Al licitante "PENNSYLVANTA CENTER, S.A. DE C.V.":

Part¡da 2
Se desecha su propuesta ya que se solicite inversor de 1000 w con controladores frontales y pantalla LCD V no
oferta estas caracteristicas en su propuesta técnica, lo anterior en contravención a lo solicitado en el Anexo I, y
de conform¡dad con lo previsto en el inciso a) del apartado V. Desechamiento de propúestas de las bases de iá
licitación.

Part¡da 5
Se desecha su propuesta ya que se solicita inversor de interconex¡ón con rango de tensión mpp: 230 500 v y el
lic¡tante oferta rango de tensión mpp de 155 - 440 v en su propuesta técnica¡ lo anterior en contravención a lo
solicitado en el Anexo l, y de conformidad con lo previsto en el inciso a) del apartado V. Oesechamiento de
propuestás de las bases de la licitación.

al l¡citante "PNNAMoTEC, s.a. DE C.V.":

Partida 5

Se desecha su propuesta ya que se solicita inversor de ¡nterconexión con rango de tens¡ón mpp: 230 - 500 v y el
l¡citante oferta rango de tens¡ón mpp de 200 - 450 v en su propuesta técn¡ca, lo anterior en contravención a o
solic¡tado en el Anexo l, y de conformidad coñ lo previsto en el inciso a) del apartado V. Desechamiento de
propuestas de las bases de la licitación.

Al licitante "BRAN TECHNOIOGY, S. DE R.l-. OE C.V.":

Partida 1 k
5e desecha su propuesta ya que se solicita árbol solar 1kw con resistencia a Rayos V, auto sellante, amperale,
controlador de carga y el licitante no oferta estas características en su propuestá técnica, lo anter¡or en
contráven€ión a ¡o solicitado en el Anexo l, y de conformidad con lo prev¡sto en e¡ ¡nciso a) del ¿pártado V_

Desechamiento de propuestás de las bases de la l¡citación.

Al licitante "PROVEEDORA SAOI. S.A. DE C.V.":

Part¡das 1v 2
Se desecha su propuesta económica en las partidas 1y 2 ya que los precios ofertados no son aceptables por
resultar superiores en más del 10% a los que se observan aomo mediaña en la investig¿ción de mercado
rematida por el área sol¡citante med¡ante oficio número ADM/570/2016 suscrito por el C.p. José Eduardo Adrián
Soria Cruz, Director de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Sañ Miguel de Allende, de
acu€rdo alsiguiente cál¡¡tlo: l
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Lo anterior con fundamento en los ertículos 37 fracción lll de la Ley de Adquisiciones Arrendámientos y Servicios
del Sector Público y artículo 51 últirno párrafo de su Re8lamento, y de conformidad con lo previsto en el inciso i)
del apartado V. Desechamiento de propuestas de las bases de la licitación.

Al licitante "ENERQUALÍ|A, S,A. DE C.V.":

Se desecha la totalidad de su propueste, ya que no presentó identificación person¡l of¡c¡alvigente en orig¡nal o
copaa cert¡ficada y copia simple (Pasaporte, Lic€ncia de Conducir o Credencial de Elector) de la p€rsoña que
suscribe las propuestas para la presente licitación, lo anterior en contravención a lo solic¡tado en el punto 12
del apartado lll. Présentación de ofertas, y de conformidad con lo previsto en el ¡nc¡so a) del apartádo V.
0ese€hamiento de oroguestas de las bases de la l¡citación.

Ad¡cionalmente, en la part¡da 1 se desecha su propuesta ya que se solic¡ta un árbol solar 1 kw en una sola pieza
y el licitante lo oferta en seis piezas por separado, lo ánterior en contravención a lo solicitado en el Anexo I y de
conformidad con lo previsto en el inc¡so a) del apartado V. Desechamiento de propuestas de las bases de a

lic¡tación.

En la pertida 2 se desecha su propuesta ya que se solicita inversor de 1O0Ow en una sola p¡eza y el lic¡tante lo
oferta en dos piezas por separado, lo anterior en contravención a lo sol¡citado en el Anexo I y de conformidad
con lo previsto en el inciso a)del apartado V. Desecharñiento de propuestas de las bases de la licitacióñ.

Al licitante "ANDRES ESCORZA ESCORZA":

Partida 1
5e desecha su propuesta económica en la partida 1ya que el precio ofertado no es aceptable por resultar
superior en más del 10% al que se observa como mediana en la investigación de mercado remit¡da por el área
solicitante mediónte oficio número ADM/s70/2016 suscrito por el C.P. José Eduardo Adrián Soria Cruz, Director
de Administración y tiñanzas de la lJn¡versidad Tecnológ¡ca de San lvliguel de Allende, de acuerdo al siguienre
cálculo:

Partida Prec¡o unitar¡o
ofertado

Cálculo del Prec¡o
unitar¡o máx¡ño
aaeptable

1 s112,520.00 s97,103.50
2 S31,48s.88 53,042.16

Partida Précio un¡tario
ofertado

Cál.ulo del Prec¡o
unltado ntáxlmo
aceptable

L s112,s20.00 597,103.60

Lo anterior con fundamento en los artlculos 37 fracción lll de la tey de Adquisiciones Arréndamientos y 5ervicios
delSector Público y artículo 51 último párrafo de su R€glamento, y de conformidad con lo previsto en el inciso j)
del apartado V. Desechamiento de propuestas de las bases de la ¡icitac¡ón.

Partida 3
Se desecha su propuesta ya que en su oferta técnica (Anexo A) oferta osciloscop¡opQrtát¡l
MDO3040, sin iste contradrccrón y¿ qu€ presenta catálo8o de os(ilo\io

40004001-044-16
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modelo N4SO/0S4000, lo ánter¡or de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo del punto 1.7 del apartado I L

Present¿ción de ofertas, y de conform¡dad con lo prev¡sto en en el ¡nciso g)delapartado V. Desechamiento de

Droouestas de las bas€s de le liciteción.

Partida 10

se desecha su propuesta ya que se solicita generador de funciones con compatibiiidad con Labview o

l-abwindows v el l¡citante no oferta esta característi€a en su propuesta técnica, lo anterior en contravención a o
solicitádo en el Anexo l, y de conformidad con lo previsto en el inciso a) del apartado V. Desechamiento de

propuestas de las bases de la l¡c¡teción, además de no ofertar el mejor precio.

Partida 11

se desecha su propuesta ya que se solicita generador de funciones con compatibilidad con Labview o

Labwindows y el lic¡tante no oferta esta característica en su propuesta técnica, lo anterior en contravención a lo

solicitado en el Anexo l, y de conformidad con lo previsto en el inciso a) del apartado V. Desechamiento de

propuestas de las bases de la licitac¡ón, además de no ofertar el mejor prec¡o.

Part¡da 12

Se desecha su propuesta ya que se solicita fuente de poder y el licitánte oferta un simulador fotovoltaico, lo

anterior eñ contravención a lo solic¡tado en el Anexo l, v de conformidad con lo previsto en el inc¡so a) del

apartado V. Desechamiento de propuestas de las bases de la licitación, además de no ofertar el meior precio-

AI IiCitANtE ,,PROVEEDURíA DE PRODUCTOS V SERVICIOS OE MÉXICO, S.A. DE C.V.":

Partida 5

Se desecha su propuesta ya que 5e sol¡cita inversor de interconexión coñ ran8o de tensióñ mpp: 230 - 500 v y el

licitante oferta rango de tensión mpp de 165 - 440 v en su propuesta técnica, lo anterior en contravención a o
solicitado en el Anexo l, y de conformidad con lo previsto en el inciso a) del apártado V Desechamiento de

propuestas de las bases de la licitación.

PROPUESTAS SOLVENTEs:

En estos ñomentos se hace constar que de conformidad al artículo 37 frácción ll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y s€rvicios del Sector Público, las propuestas solventes para lá presente lic¡t¿ción son lés

siguientes, lo cual puede ser ident¡ficado en las tablas compar¿tivas de asp€ctos técn¡cos Y econÓm¡cos que se

encuentran en poder de la Direc€ión General de Recursos Materiales y Servi€ios Generales ubicada en este -
mismo domicilio: ¿-
PENNSYLVANIA CENTER,5.A, OE C.V.

Panidas 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11 Y 12

¡
PNNAMOÍEC, S.A. DE C.V,

Paftidas 3, 4 , 6, 1 , 8, 9, IO, 17 y 12

ERAN TECHNOLOGY, S, DE R.L, OE C,V,

P¿nidas 3,4,5, 6,7,8,9,fO,1Iy 12

PROVEEDORA sADI,5.A. DE C,V.

Partida 5

SISTEMAS ELECIRÓNI

,*N
DIOCOMUNICACIÓN, S.A, DE C,V.

40004001-044 16
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Panidas 3, 4, 6, 9, 10, 11 y 12

ANDR€5 ESCORZA ESCORZA

Partidas 7 y 8

PROVTEDURíA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C,V.

Pan¡das 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

Las añteriores decláraciones de desecham¡ento y de solvencia tienen fundamento en Io dispuesto en el numeral

V. Desecham¡ento de propuestas, inciso a) de las bases de la l¡citacióni así como en lo d¡spuesto en los artículos
36, 36 8is y 37 de la tey de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co; y 1, 2, 46, 47 y S1 de su

Reglamento, así como en lo señalado en las bases, aneros y lo acordado en l¿ Junta de Aclaraciones de la

presente licitación.

III. Adjudicación de Pdrtídas

una vez análizadas las ofertas técnicas y ecoñómicas solventes por parte del Comité, se determ¡na adjudicar a

las ofertas sigu¡entes que cumplieron con la documentación, característiaas y especificaciones soliciladas en

báses, anexos y iuntá de áclaráciones, de conformidad con lo dispuesto por los articulos L, Z,3, f8,22,26
fracción l, 26 8is, 28 fracción ll, 36, 36 bis, 37 y 38 de la Ley dé Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del

Sector Público, asícomo en los articulos 46, 47, 51 y 55 de 5u Reglamento, así como el inciso f) del apartado Vll.

Condiciones de las bases de la licitación y lo señalado en la junta de aclaraciones.

Al licitante "PNNAMOTEC, S.A. DE C,v." se le adjudican las sigu¡ent€s partidas:

Part¡da Desc pc¡ón Centldad AdJudlcada fotal adjud¡cado por
Partlda

3 OSCILOSCOPIO PORTATIL 2 s213,271.64
4 GENIRADOR DE TUNCIONES I 51s,30s.26
6 GENERADOR DT IUNCIONES

oscrLoscoPro DrGrfAL

2 531,915.70
7 2 5199,959.34
9

10

oscrLoscoPro 2 5359,853.74

5223,496.98GENERADOR DE FUNCIONES 2

Ll GENERADOR DE fUNCIONES 2 5151,189.14
12 FUTNTE DE POOER 2 s26,439.84

Por ser el mejor precio y cumplir con las cáracteristicas, especif¡caciones y requisitos solicitados.

Total Adjud¡cado: S1,221,432,64

Al licitante "PROVEEOORA SADI, S.A. DE C.v." se le adiudica la s¡guieñte partidá:

Por ser el meior precio de los que cumpleñ con las características, especificaciones y

TotalAdjud¡cado:

40004001-044,¡6
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Lás adjudicaciones anteriores? por resultar las propuestas más conven¡entes para Gobierno del Estado,

considerando su cumplimiento en todos los aspectos técn¡cos en condic¡ones, especilicaciones y caracteristicas
requeridas en bases, anexos y junta d€ aclaraciones de le presente lic¡tación, para su func¡onam¡ento y uso

destinado; m¡sma que se ajusta a los critérios de elcacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y economía.

El expediente íntegro de la presenie l¡citación queda a d¡spos¡ción de los licitantes durante los siBuientes d ez

días háb¡les, en la oirección General de Recursos N¡ateriales y Servicios Generales ubicada eñ este rnismo
domicilio.

Lo anterior con fundamento en los artículos 36,36 bis, y 37 de la Ley de Adquisicioñes, Arrendám¡entos y

SeNicios del Sector Púbi¡co; y 55 de su Reglamento.

Iv, señalamientos v Puntualizeciones

c)

a)

0,

d) Lafirma de los contratos resoectivos de los licitantes adiud¡cados se llevará a caboa mastardarel dia 15 de

ñar¿o de 2017, de las 9:00 á las 14:00 horas, presentando l¡s garañtias en la propia fecha 5egún bases, lo

anterior con fundamento en los artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendarnieñtos y Serv¡cios dd .

Sector PubIco

El C. Ricardo Suárez Inda, Presidente del Comité, presenta las part¡das 1 y 2 que se declararon desiertas en a

ticitacaóñ Pública Internacional Ealo Cobenura de Tratados Preseñcial 40004001-044-16 para la Adquisicion

de equipos de gener¡crón eléctncá, aparatos y accesonos eléctricos.

se hace coñstar que se otorgó suficiencia presupuestal par¡ la p¡nidá 5 mediante firma electrónica del oficio
FE-DAS-SUF-UfS-086-2017 de fecha 27 de febrero de 2017 suscrito por el !ic. José Llris Cuéllar Franco,

D¡rector de Adquisiciones y Suministros y validado por el fi¡F. Luis Enrique Hernández Godoy, oirector de

Administración y Fin¿nzas de la Universidad Tecnoló8ica de Salemánca.

Las partidas 1 v 2 del Anero l, se declaran desiertas toda vez que los precios ofertados no son aceptables por
resultar superiores en más de 10% de los que se obseNañ como med¡aña en la investi8ación de mercado
realiz¿d¿ por el área solicitante, !o anterior con fundamento en los artículos 38 primer párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público y artículo 58 primer párrafo de su ReSlamento,

así como en el ¡nciso a) fracción ll del apartado Vl. Declaración de Desierta de las báses de l¿ licitación.

Se hace constar que a pesar de contar con propuestas solventes pare le part¡da 8, no se cuenta €on recursos

adicionales para su adquisición, lo anter¡or según el ofic¡o de firma electrónica del of¡cio FE-DAs-suF-uPG-

085'2017 de feche 27 de febrero de 2017 suscrito por el lic. José Luis Criéllar Fránco, Director de

Adquisiciones y Suministros y validado por el MDO. losé de lesús Romo Gutiérrez, Secretario Administrativo 
./

de la Universidad Politécnica de Guanajuato. Por lo anterior el Com¡té determina can(elar drcha partrd¿ ya y'

que de conlinu¿rse con el procedimiento de compra se pudier¡ ocas¡onar un daño o pelurcro a la enttaaa 
| ¡ ¡

solicitante, lo anterior con fundámento en el cuarto párafo del art¡culo 38 de la Ley de Adquisicron.e,/l
Arrendamientos y Servicaos del Sector Público I

e)

/
Uná ve¿ analizado lo anterior, el Comité determ¡na autorizar llevar a cabo l¿ compre sin sujetárse ál / 1

procedimiento de lic¡tacion publica, a través de procedrm¡ento de adlud'cacron\drect¿, tod¿ vez que se h¿n

declarado desiertas lÉryórtidas en su primera convocatoria, a través del área co\petente de la lJnive/sid¿d
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Tecnológica de San N4iguel de Allende, quienes además suscr¡birán los contrátos que deriven de la presente
autorización, los cuales quedan bajo su absolut¿ responsabilidad en el ámbito de su competencia y dándose
por enterado el represeñtante de dicha entidad presente €n este acto No obstante lo anterior, deberin
aplicar en lo conducente las disposiciones que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Sector
Público y su R€glamento pfevean para este procedimiento, debiendo mañtener los mismos requisitos, lirs

modificacioñes derivadas de la junta de aclaraciones, asi como la cantidad de bienes indicados en la

convocatoria de lás partidas que se d€clararon desienas- Lo anterior con fundamento en los artículos 41
fracción Vll y 42 de la citada Ley; y 72 fraccióñ Vl de su Reglamento.

V, Notificación ctet Fallo a Llcltantes

En estos momentos se hace constar que ño se encuentran licitantes presentes ¿ integrárse ál presente evenlo,
según el registro anexo de licitantes asistentes a la notificación del fallo de la [icitación Públicá Internacional
Eajo Cobertura de Tratados, Presencial No.40004001 044'16 para la Adquisición de equipos de Beneración
eléctnca, áparatos y accesorios eléctricos.

Por lo anterior, la notificación del fallo a los participantes se realizará con la publicáción de la presente acta en
los tableros informativos de la Dirección General de Recursos Mat€ri¿l€s y Servicios cenerales de la Secretáría
de Finanzas, Inversión y Administración, a p¿nir de esta fech¿ y hasta los si8uieñtes 15 días hábies
posteriores a su emisión, así como en lás páginas electrónicas www.finanzas.qu¿naiuato.aob.mx,
www.quañaiuato,qob.mx y www,compranet.gob,mx de conformid¿d a lo señalado €n el apartado ll, lnciso ¿),

de las bases del presente evento licitatorio, y coñ fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 BIS segundo
párr¿fo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

El presente acto puede ser impugnado ante l¿ Secretaría de la Función Pública, mediante el Recurso de
Inconforrnidad que contempla los anículos 65 y 66 de lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del
Sector Público y 117 de su Reglamento, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que éste se

realice o notifique, o el inconforme tenga conocimiento del mismo.

VI. Fundamento I

y 32 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 1.,4,23,24,25, 28, 30 y 31 del
Reglamento de la Ley de Contr¿taciones Públicas para el Estado d€ Guanaluato de la Adm¡nistración Pública
Estatal.

/
,l

La rntegración y compet€ncia del Comité de Adquisiciones, Arrendámientos y Contratactón de Serv cios de lY" \
Administración Pública Estatal para llevar a cábo el presente acto, se fundamenta en los artículos 1,9,28,30, tI

Este acto se realizó con la presencia de la representante de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de
Cuentas:

C. Natalva Hernánde2 Ulloa

Leida y aceptada la presente acta el C. Ricardo Suárez

a las 11:40 horas en la ciudad de Guanajuato, Gto,,
interv¡nieron, y quisi de conformidad.

Comité, da por term¡nada lá reunión
de 2017, flrmando en ella los que l

,/tz

Inda, Presideñte del
el día 28 de febrero
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